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Cuadro III.32
OBJETIVO 2. NAVARRA-FEDER

GRADO DE EJECUCIÓN A 31.12.2009. AYUDA TRANSITORIA
(Euros y %)

Fuente: Dirección General de Fondos Comunitarios. Ministerio de Economía y Hacienda
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Cuadro III.33
OBJETIVO 2. PAIS VASCO-FEDER

GRADO DE EJECUCIÓN A 31.12.2009. AYUDA PERMANENTE
(Euros y %)

Fuente: Dirección General de Fondos Comunitarios. Ministerio de Economía y Hacienda
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Baleares mostraba, en su conjunto al final del año 2009, un valor de ejecución total del
100,4%.

El grado de ejecución de la ayuda permanente alcanzó el 100,5%, destacando la eje-
cución del eje 2 «Medio ambiente» (112,3% y del eje 1 «Mejora de la Competitividad el
Empleo y Desarrollo del Tejido Productivo» con el 100,1% El nivel más bajo de realiza-
ción corresponde al eje 3 «Sociedad del Conocimiento (Innovación, I+D, SI)» con un
90,6%.

El grado de ejecución de la ayuda transitoria se sitúa en esta comunidad autónoma en
el 98%, correspondiendo el mayor nivel al eje 2 «Medio ambiente» con un 100,5%.

Cataluña tenía en este año un grado de ejecución total del 106,1%.

El de la ayuda permanente se eleva al 106,1%, destacando por ejes el 4 «Desarrollo
de las redes de comunicación y energía» con un 127,3% y el eje 3 «Sociedad del Conoci-
miento (Innovación, I+D, SI)» con un 106,6%. La menor realización es la del eje 1 «Mejo-
ra de la competitividad» con un 98,4%.

En lo referente a la ayuda transitoria, el nivel de ejecución de esta comunidad autó-
noma se eleva al 104,7%, destacando el eje 4 «Desarrollo redes de comunicación y ener-
gía» con un 106,4%.

La Rioja registraba, en su conjunto, un grado de ejecución total del 105,4%.

El de la ayuda permanente fue el 104,1%, destacando el eje 6 «Asistencia técnica»
con el 139,8% y el eje 4 «Desarrollo de Redes de Comunicaciones y Energía» con el
122,1%. Por el contrario, el eje con el menor nivel de realización fue el de «Sociedad del
conocimiento» con un 89,6%.

134

Cuadro III.34
OBJETIVO 2. PAÍS VASCO-FEDER

GRADO DE EJECUCIÓN A 31.12.2009. AYUDA TRANSITORIA
(Euros y %)

Fuente: Dirección General de Fondos Comunitarios. Ministerio de Economía y Hacienda
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Por lo que se refiere a la ayuda transitoria se ha ejecutado el 155% de la ayuda pro-
gramada, que corresponde íntegramente al eje 5 «Desarrollo local y urbano».

Madrid presentaba en el año 2009 un grado de ejecución total del 102,5%. 

El de la ayuda permanente fue del 101,6%, correspondiendo el mayor nivel de eje-
cución al eje 2 «Medio ambiente» con un 112%, seguido de eje 1«Mejora competitividad»
(99,3%), mientras que la ejecución más baja corresponde a «Asistencia Técnica» con el
69,1%.

Con relación a la ayuda transitoria, el grado de ejecución de esta comunidad se sitúa
en el 117%, correspondiendo el más elevado al eje 4 «Desarrollo de las Redes de Comu-
nicación y Energía» (231,8%) y Sociedad del Conocimiento (118,6%), mientras el nivel de
consecución más atrasado corresponde al eje «medio ambiente» (88,6%).

Navarra presenta, en su conjunto, un grado de ejecución a 31 de diciembre de 2009
del 93,6%.

El de la ayuda permanente fue del 107%, destacando el eje 3 «Sociedad del Conoci-
miento» (109%). Por el contrario, el eje con menor porcentaje de realización es el de
«Medio ambiente» con un 95,4%.

El grado de ejecución para la ayuda transitoria de esta comunidad se sitúa en el
56,4%, siendo el porcentaje más elevado el del eje 4 «Desarrollo de las redes de comuni-
cación y energía» con el 101,7%.

EL País Vasco registró en ese año un valor de ejecución total del 108,5%.

El de la ayuda permanente fue del 108,7%, registrando el nivel más alto el eje 4
«Desarrollo redes de comunicación y energía (122,4%), seguido del eje 5 «Desarrollo local
y urbano» con un 120,6% siendo, por el contrario, el eje más atrasado el de »Asistencia
Técnica» (96%).

En relación a la ayuda transitoria, el grado de ejecución fue de un 101,2%, que
corresponde íntegramente al eje «Desarrollo Local y Urbano».

Finalmente, el grado de ejecución total (ayuda permanente más ayuda transitoria) del
conjunto de las comunidades autónomas del objetivo nº 2 a 31 de diciembre de 2009 fue
del 105,1%, destacando los niveles de ejecución más elevados del País Vasco (108,5%) y
de Cataluña (106,1%), siendo, por el contrario, los niveles más bajos los de Aragón
(99,8%) y de Navarra (93,6%). (ver gráfico III.6).
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Gráfico III.6
GRADO DE EJECUCIÓN DEL OBJETIVO 2 (2000-2006)

(Ayuda permanente más transitoria)
Por CCAA al 31-12-2009 (%)
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Fuente: Dirección General de Fondos Comunitarios. Ministerio de Economía y Hacienda

CAPITULO-III.qxd  14/10/2010  7:13  Página 136



CAPÍTULO IV

LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN
INTERTERRITORIAL

EN 2009

CAPITULO-IV.qxd  10/09/2010  8:23  Página 137



CAPITULO-IV.qxd  10/09/2010  8:23  Página 138



IV.O. INTRODUCCIÓN: ETAPAS DEL FCI
El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en

el artículo 2 de la Constitución española, velando por el establecimiento de un equilibrio
económico, adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español, y atendiendo
en particular a las circunstancias del hecho insular (Artículo 138 de la Constitución espa-
ñola).

Con el fin de corregir los desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el
principio de solidaridad, en virtud del Artículo 158.2 de la Constitución1, la Ley Orgánica
8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA),
creó el Fondo de Compensación Interterritorial (FCI) en el que cabe destacar 3 etapas.

La 1ª etapa del Fondo se inició con la Ley 7/1984, de 31 de marzo, del FCI, donde se
establecía que todas las Comunidades Autónomas (CCAA) eran beneficiarias del mismo.
Los recursos del Fondo se vinculaban tanto a proyectos de inversión, destinados a favo-
recer el desarrollo de los territorios más desfavorecidos, como a atender las necesidades
de gasto en inversiones nuevas de los servicios traspasados por el Estado.

La 2ª etapa comenzó con la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del FCI. Esta etapa se
caracteriza porque solamente son beneficiarias del Fondo las Comunidades Autónomas
más desfavorecidas que se designan cada año en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado, siendo seleccionadas las Regiones del Objetivo 1 de los Fondos estructurales
europeos o las que estuvieran en el período de transición para dejar de serlo. De esta
forma, la política de desarrollo regional financiada por el Fondo refuerza su coherencia
con la de la Comunidad Europea. Además, la Ley configuró el FCI exclusivamente como
instrumento de desarrollo regional.
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1 Artículo 158.2 de la Constitución española: Con el fin de corregir desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efecti-
vo el principio de solidaridad, se constituirá un Fondo de Compensación con destino a gastos de inversión, cuyos recursos serán distri-
buidos por las Cortes Generales entre las Comunidades Autónomas y provincias, en su caso.
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Por otro lado, la disposición adicional de la Ley 29/1990 preveía la realización de
inversiones por el Estado en Ceuta y Melilla por un importe igual, como mínimo, al 0,75
por ciento del total del Fondo para cada una de ellas, aunque el importe de estas inversio-
nes no era objeto de cómputo en el Fondo de Compensación Interterritorial.

La 3ª etapa del FCI se originó en la reunión del 27 de julio de 2001 del Consejo de
Política Fiscal y Financiera de las CCAA en la que se acordó, a propuesta del Gobierno de
la Nación, un nuevo sistema de financiación autonómica cuya puesta en práctica exigió lle-
var a cabo una serie de reformas legales, que se concretaron en las siguientes leyes2:

• Ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica
8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas
(LOFCA).

• Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y admi-
nistrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

• Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación Inter-
territorial.

La Ley Orgánica 7/2001, que modifica la Ley Orgánica de Financiación de las Comu-
nidades Autónomas (LOFCA), introduce dos cambios en el FCI que consisten, de una
parte, en alterar el destino de los recursos del Fondo y, de otra, en reconfigurar los crite-
rios que determinan quienes pueden ser beneficiarios del mismo.

El primer cambio consistió en la creación de dos Fondos de Compensación Interte-
rritorial, como consecuencia de la aprobación por el Consejo de Política Fiscal y Finan-
ciera de la propuesta de que el Fondo pudiera financiar no solo gastos de inversión,
según establece el artículo 158.2 de la Constitución, sino también los gastos corrientes
asociados a esa inversión. Por ello, el FCI se separó en dos: el Fondo de Compensación,
que se ciñe estrictamente al mandato constitucional, y el Fondo Complementario, que
puede financiar la puesta en marcha o en funcionamiento de inversiones hasta un máxi-
mo de dos años. Esta división no obsta para que los dos Fondos creados deban ser con-
siderados, por su naturaleza, destino y gestión, como partes íntimamente ligadas de un
único instrumento de financiación de las Comunidades Autónomas, vinculado a aquellos
proyectos de inversión que promuevan el crecimiento de la renta y de la riqueza de sus
habitantes.
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2 Ver el BOE de 31.12.2001 http://www.boe.es/g/es/boe/dias/2001/12/31/seccion1.php#00000
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La segunda modificación aprobada por el Consejo consiste en dar entrada en los Fon-
dos a las Ciudades con Estatuto de Autonomía propio de Ceuta y Melilla, teniendo en
cuenta las características particulares de su situación geográfica. Esta integración no ha
supuesto merma alguna en los recursos de los Fondos con destino a las CCAA, dado que
se han incrementado en la cuantía que corresponde a ambas ciudades, que se ha fijado en
un porcentaje sobre el importe asignado para las CCAA. De esta forma, la cuantía desti-
nada a Ceuta y Melilla variará en la misma proporción que lo haga la que corresponda a
los Fondos de las CCAA.

La Ley 22/2001 reguladora de los Fondos de Compensación Interterritorial parte de la
Ley 29/1990 del FCI como referente básico, dado que el Fondo había cumplido de forma
satisfactoria los objetivos asignados, y únicamente introduce aquellos aspectos estricta-
mente necesarios para dar cumplimiento al Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y
Financiera de las CCAA de 27.7.2001. 

IV.1. CUANTÍA, CRITERIOS DE REPARTO, DESTINO Y
CONTROL DE LOS FCI

El importe mínimo de los FCI será del 30% de la inversión pública de carácter civil,
atribuyéndose al Fondo de Compensación un 75% del importe total y al Fondo Comple-
mentario el 25% restante (Exposición de motivos de la Ley 22/2001).

La cuantía, criterios de distribución y el control parlamentario de los FCI se establecen
en los artículos 2 a 10 de la Ley.

Cuantía del Fondo de Compensación
El Fondo de Compensación se dotará anualmente con la cuantía aprobada por la res-

pectiva Ley de Presupuestos Generales del Estado tomando en consideración la base de
cálculo definida en los artículos 2 y 3.

Criterios de distribución del Fondo de Compensación
El Fondo de Compensación se destinará a financiar gastos de inversión en las CCAA

y las Ciudades con Estatuto de Autonomía comparativamente menos desarrolladas, que
promuevan directa o indirectamente la creación de renta y riqueza en el territorio benefi-
ciario.
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La distribución del Fondo de Compensación entre las Comunidades Autónomas per-
ceptoras del mismo se efectuará de acuerdo con las siguientes variables3 y porcentajes
(artículo 4):

a) El 87,5% del mismo de forma directamente proporcional a la población de derecho
relativa.

b) El 1,6% de forma directamente proporcional al saldo migratorio.

c) El 1% de forma directamente proporcional al paro.

d) El 3% de forma directamente proporcional a la superficie de cada territorio.

e) El 6,9% de forma directamente proporcional a la dispersión de la población en el
territorio.

Una vez efectuado el reparto del Fondo de Compensación con los criterios y pondera-
ciones mencionados, el resultado obtenido se corregirá con los siguientes criterios:

– La inversa de la renta por habitante de cada territorio. 

– La insularidad, que se considerará incrementando en un 63,1 por ciento la cantidad
que le haya correspondido a la Comunidad Autónoma de Canarias por el conjunto
de los criterios precedentes. El incremento que ello suponga le será detraído a las
restantes CCAA en proporción a las cantidades que les hubiesen correspondido por
los citados criterios.

Cuantía y destino del Fondo Complementario
El Fondo Complementario se dota anualmente para cada una de las Comunidades y

Ciudades con Estatuto de Autonomía con una cantidad equivalente al 33,33 por ciento de
su respectivo Fondo de Compensación (artículo 6.1).

Puede destinarse a financiar gastos de inversión, o bien de puesta en marcha o de fun-
cionamiento durante un período máximo de dos años cuando lo soliciten los territorios
beneficiarios del mismo (artículo 6.2).
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3 La definición de las variables se concreta en el artículo 5 de la Ley. Para el VAB, la población, el nº de parados y el nº de acti-
vos, se tomarán los valores medios de los últimos cinco años disponibles. Para la población se utilizarán las estimaciones del INE para
el mismo período al que se refieran los valores del VAB.
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